
ASUNTO: SE REMITE DECRETO APROBATORIO A LA 
MINUTA EN MATERIA DE SÍMBOLOS DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS. 

OFICIO No. SSLyP/DPLyP/AÑO2/P.O.1/1024/22 
Cuernavaca, Morelos, a 05 de diciembre de 2022. 

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN 
PRESENTE 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 36 fracción XVI de la Ley Orgánica 
para el Congreso del Estado de Morelos, me permito remitir a usted el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE, POR EL QUE SE 
APRUEBA LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE 
ADICIONA UNA FRACCIÓN X AL ARTÍCULO 116 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 
SÍMBOLOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

Lo anterior, derivado de la Sesión Ordinaria de Pleno, iniciada el dieciséis y 
concluida el veintitrés de noviembre del dos mil veintidós, mediante el cual se 
aprobó la minuta con 18 votos a favor, O en contra y O abstenciones, para los efectos 
legales a que haya lugar. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

C.c.p. Archivo 
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ATENTAME 

NCIS_9-Q" HEZ ZAVALA 
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La Quincuagésima Quinta Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Morelos, en ejercicio de la facultad que le otorga la fracción 11, del artículo 40, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, aprobó al tenor de lo 

3. EL 22 de febrero del 2021, la Comisión de Puntos Constitucionales de la 

Cámara de Senadores de la LXV Legislatura del Congreso de la Unión, mediante 
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B. DEL PROCESO LEGISLATIVO ESTATAL. 
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1. Mediante oficio con núme~,,.. _ _llGRb ,65-ll .,5:0Jtl2~ fechado el 12 de octubre de 

2022, la Diputada Jessicª_ .. Márri~GuadahTpe Ortega ,deji"Oru~, Secretaria de la Mesa 
~ .,,.;:P~ ,, "' 

Directiva de la c _áma'r~ oe43iputados,t rehlitióa lós/ Go_ngresos Be_los estados de la 
/_ ,f-,:ef· <-~, ~ \ /.• s IJ,.,..¿' "'--:t l,, !-,._~ !',, " · ' 

República y de ,,la Ciüdad de"~México,.,la _,Minuta J:¡o§ecto .:ae 1.Decretb .._por el que se 
¡I t'" ✓, - ~.,.-- -~- l)r,,., '>;. 

adiciona una i ra6ción :x:J'1al .;•artículo .. ,-v-11 ff·a et "f?teon~titüció~ •Poiítica ."d~' los Estados 
p• .f °l;:-¾. ) .· J#' ~ •Y' '"',;'- ' ~• u 

U ºd M .f . ? .,_ ~,;t}' . ,/d.~ , -· b., ·11".!' ~.( f 1 • t'd-~d ' t d . f-.. t. \ es LXIV 111 
ni os '11x11anot "J«~n _!JIª ; Pª -~-~1,;n _'9,9$..,1.J~ ~~l¡rJ J _a ~s e'\ e(~J,Y~S\_\ ¡\ - -

< 11 '<e V=- e ,r \ l > . I_ l -· ·. \, f y 
2P-033, recibida:9n el 'Cy ngres,a. del Est~gg ,-~í ~M~\~lo.~ el 20\!_e octuq,r._e dei 2022. 

l ! ":;::: / ¡' , <~ ,,, , tJJ..~ ~,~ t ~ -~ 1¿...-s:""' r r::,, '\ \ ,>)_ \ \ 
3 i! l,.,_y t ~ ,:-JI A,,:,•~.>::::) .~ l~ {!4~ :,,-.:.~:•t,. ,-c. ,Y \ .p:t'\ ~ • 

2. Mediante turno legislativo SSLyP/DPLyP/AÑO2/P.O.1/833/22, por 

instrucciones del Presidente de la Mesa Directiva Dip. Francisco Erik Sánchez Zavala, 

se remitió al Dip. Eliasib Palanca Saldívar, Presidente de esta Comisión de Puntos 

Constitucionales y Legislación, y a la Dip. Edi Margarita Soriano Barrera, Presidenta 

de la Comisión de Educación y Cultura, la Minuta Proyecto de Decreto por el que se 

adiciona una fracción X al artículo 116 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de símbolos de las entidades federativas, y con la 

debida cuenta en las Comunicaciones desahogadas en la sesión de pleno iniciada el 

diecinueve de octubre y continuadas en las sesiones del veintiséis de octubre y nueve 

de noviembre del año dos mil veintidós. 

3. En sesión extraordinaria de trabajo de las Comisiones Unidas de Puntos 

Constitucionales y Legislación así como de Educación y Cultura, misma que se llevó 

a cabo el día veintitrés de noviembre del año dos mil veintidós, y existiendo quorum 

legal, las diputadas y diputados integrantes analizaron, discutieron y aprobaron el 

presente dictamen que contiene la Minuta Proyecto de Decreto de mérito. 

UC:vrtC:IU NUIVIC:t'tU 00/ , r-urt C:L vUAL, ;:)C: At'rtUC:CA LA IVIINUIA vUl'i t'rtUTC:vlU uc: UC:vrtC:IU r-urt C:L \.lUC: ;:)E 
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11.- MATERIA Y CONTENIDO DE LA MINUTA 
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A manera de síntesis el Congreso General propone adicionar con una fracción X el 

artículo 116 para que las Entidades Federativas, legislen en materia de símbolos 

111. TEXTO NORMATIVO Y RÉGIMEN TRANSITORIO 

estatales, como son: himno, escudo y bandera, a fin de fomentar el patrimonio 

cultural, la historia y la identidad local. 

Transitorio 
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Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

IV. VALORACIÓN DE LA MINUTA 

Al observar que no existe en dicha Minuta Proyecto Decreto, transgresión a derechos 

DECRETO NÚMERO 657, POR EL CUAL, SE APRUEBA LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONA UNA FRACCIÓN X AL ARTÍCULO 116 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE SÍMBOLOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

Página 5 de 9 



LV LEGIS LATURA 
lfJ1f-i&d1,.-t-O' 

LV LEGISLATU l 
2021 - 20 24 

humanos, fundamentales, constitucionales y convencionales, el Congreso del Estado 

Libre y Soberano de More/os, aprueba la Minuta Proyecto Decreto por el que se 

adiciona una fracción X al artículo 116 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de sí_!!JiWlQ$.lÍ.sÍ§l_entidades federativas. 

~e"~,,:-'-""'~~,=-c--<=""°'"·~'""""'''"'"'--=-··.c::«,,_ __ _,_,,.__,'tc,,_ 

V. IMPACTO PRESUPUESTAL. 

De conformidad con lo previsto en la reforma al Artículo 43 de la Constitución Local, 

mediante la publicación del Decreto número mil ochocientos treinta y nueve, por el 

que se reforman diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos, en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", número 5487, el 07 

de abril de 2017, en el que se estableció que las Comisiones encargadas del estudio 

de las iniciativas, en la elaboración de los dictámenes con proyecto de ley o decreto, 

incluirán la estimación sobre el impacto presupuestario del mismo, debe estimarse 

que dicha disposición deviene del contenido del Artículo 16 de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, que tiene como objetivos el 

incentivar la responsabilidad hacendaria y financiera para promover una gestión 

responsable y sostenible de las finanzas públicas y fomentar su estabilidad, con 

política de gasto con planeación desde la entrada en vigor de la legislación para no 

ejercer gasto que no se contemple en el presupuesto, mediante la contención del 

crecimiento del gasto en servicios personales, consolidando el gasto eficiente que 

limite el crecimiento del gasto de nómina. Con base en lo antes manifestado, no 

exponemos dictamen o análisis de impacto presupuesta! al presente dictamen, toda 

vez que la reforma a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que en 

este acto analizamos en la Minuta Proyecto Decreto, que nos fue remitida por el 

Congreso de la Unión, se considera que no va a generar incremento al presupuesto 

estatal o municipal que deba erogarse en la Entidad Federativa, por el ejercicio de 

esta disposición constitucional de ser aprobada por el Constituyente Permanente. 
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VI. CONCLUSIONES 
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r0 ica Anrubio Kempis 
ones de Secretaria 
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